
TRIBUNAL Nº 6

ESPECIALIDAD
– ING. TÉCNICA AGRÍCOLA

TITULARES

– PRESIDENTE/A
D. José I. Sánchez Sánchez-Mora

– VOCALES
D. Fco. Javier Bodes del Pilar 
Dª Dolores Balvín Díaz 
Dª Mª Luisa Guerra Montero 
D. José Luis Hernández Terrón, que actuará como secretario

SUPLENTES

– PRESIDENTE/A
D. Ricardo Romero Pascua

– VOCALES
D. Miguel A. Cotallo de Cáceres 
Dª Mª Teresa Macías Mateos 
D. Miguel A. Martínez López 
Dª Antonia Piñas Trejo, que actuará como secretaria

TRIBUNAL Nº 7

ESPECIALIDADES
– RELACIONES LABORALES
– TRABAJO SOCIAL

TITULARES

– PRESIDENTE/A
D. Emilio Tortonda Gragera

– VOCALES
D. Juan F. Borrallo Campos
Dª Mª Carmen Angulo Hernández-Montaño
Dª Mª Emilia Cendal Fraile
Dª Mª del Pilar Acosta Morales, que actuará como secretaria

SUPLENTES

– PRESIDENTE/A
D. Pedro A. Nieto Porras

– VOCALES
D. Juan R. Regadera Blanco 

Dª Natividad Hernández Romero 
Dª Mª José García Trancón 
Dª Estrella Blanco Galeas, que actuará como secretaria

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la
que se nombran los Tribunales de Selección
que han de valorar las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Por Orden de 14 de mayo de 2003 (D.O.E. Extraordinario nº 2,
de 19 de mayo), se convocaron pruebas selectivas para el acceso
a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administra-
tivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el procedimiento de promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la referida
Orden de Convocatoria y a lo previsto en el Reglamento General
de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Presidencia, en
virtud de las competencias atribuidas en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero.- Nombrar al Tribunal de Selección encargado de valorar las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003,
para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuer-
po Administrativo por el procedimiento de promoción interna, según
figura en Anexo a la presente Orden para cada Especialidad.

Segundo.- Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 30 de diciembre de 2003.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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A N E X O
CUERPO ADMINISTRATIVO

ESPECIALIDADES
– ADMINISTRACIÓN GENERAL
– OPERADOR DE INFORMÁTICA

TITULARES

– PRESIDENTE/A
D. Juan Fco. Benito Pardo

– VOCALES
D. Manuel Cárdenas Corral
Dª Sebastiana Charro Merino
D. Sinforiano Monago López
D. Juan A. Blanco Galán, que actuará como secretario

SUPLENTES

– PRESIDENTE/A
D. Vicente González Delicado

– VOCALES
Dª Ignacia Casado Robles
D. Gabriel Barragán Castilla
D. Luis Maya Maya
D. Juan C. García Carranza, que actuará como secretario

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la
que se nombran los Tribunales de Selección
que han de valorar las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por el
procedimiento de promoción interna.

Por Orden de 14 de mayo de 2003 (D.O.E. Extraordinario nº 2,
de 19 de mayo), se convocaron pruebas selectivas para el acceso
a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la referida
Orden de Convocatoria y a lo previsto en el Reglamento General

de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Presidencia, en
virtud de las competencias atribuidas en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero.- Nombrar a los Tribunales de Selección encargados de valo-
rar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Auxiliar por el procedimiento de promoción interna, según
figura en Anexo a la presente Orden para cada Especialidad.

Segundo.- Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 30 de diciembre de 2003.

La Consejería de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O
CUERPO AUXILIAR

TRIBUNAL Nº 1

ESPECIALIDADES
– ADMÓN. GENERAL
– AUXILIAR DE INFORMÁTICA

TITULARES

– PRESIDENTE/A
D. Víctor M. Macías Simavilla

– VOCALES
D. Miguel Pérez Trejo
D. José Mª Moñino Rodríguez
D. Carlos Álvarez Mora
D. Ángel Gomato Esperilla, que actuará como secretario

SUPLENTES

– PRESIDENTE/A
Dª Mª del Amor Pérez Vega
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